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VISTOS:

El Memorando N° 1183-2018-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC de la Unidad Territorial Cusco; el
Memorando N° 1367-2018-MIDIS/PNAEQW-UOP de la Unidad de Organizacién de las Prestaciones y
el Informe N° 998-2018-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de Asesoria Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS, se crea el Programa Nacional de
2 Mlimentacion Escolar Qali Warma (en adelante PNAEQW), como Programa Social del Ministerio de

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2013-MIDIS, se establecen disposiciones generales
para la transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de acuerdo con el
_ modelo de cogestién, se constituyan para la provision de bienes y servicios del Programa Nacional de
& et . Alimentacion Escolar Qali Warma;
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= d:eé::’nfu”m ‘ Que, mediante Resolucién Ministerial N° 016-2013-MIDIS y sus modificatorias, se aprueba la
\% los Presige. -/ Directiva N° 001-2013-MIDIS, Procedimientos Generales para la Operatividad del Modelo de
2 7/ Cogestién para la Atencién del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentacién Escolar
Qali Warma”, que contiene las disposiciones para la conformacién y el reconocimiento de los
comités u organizaciones;

Que, de acuerdo a los articulos 1 y 2 de la Resolucién de Direccion Ejecutiva N°® 080-2013-
MIDIS/PNAEQW, se reconoce la constitucién del Comité de Compra Cusco 5 y por ende su capacidad
juridica para la compra de productos y raciones que permitan la atencién del servicio alimentario a
los usuarios del PNAEQW, asi como la conformacién de sus integrantes;

Que, mediante Resolucién de Direccién Ejecutiva N° 165-2018-MIDIS/PNAEQW, se aprueba
el “Protocolo para la conformacién, renovacién, remocién y funcionamiento de Comités de Compra”,
que establece las fases y procedimientos para la conformacién, renovacién, remocién y
funcionamiento de los Comité de Compra, los cuales deben ser aplicados por las Unidades
Territoriales, con la asistencia técnica y direccién de la Unidad de Organizacién de las Prestaciones
del PNAEQW;

Que, con Resolucién de Direccién Ejecutiva N° 361-2018-MIDIS-PNAEQW, se aprueba el
“Listado de Instituciones Educativas Publicas a ser atendidas por el Programa Nacional de
Alimentacién Escolar Qali Warma”, dejando sin efecto la Resolucion de Direccion Ejecutiva N° 449-
2017-MIDIS-PNAEQW y sus modificatorias;



Que, mediante Memorando N° 1183-2018-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC, el Jefe de la Unidad
Territorial Cusco, solicita la modificacién de dos (2) integrantes del Comité de Compra Cusco 5; toda
vez que:

- Con Oficio N* 390-2018-DUGEL/IE-GUE-IGV/SG expedido por la Direccién de la
Institucién Educativa Emblematica Gran Unidad Escolar “Inca Garcilaso de la Vega”
Cusco, se informa que se ha designado a la sefiora MARILUZ SALAS
HUARDAPUCLLA como nueva representante de las madres y padres de familia del
nivel primaria de la citada institucion.

- A través de la Resolucion Directoral N* 095-2018-IN-VOI-DGIN, se indica que se
designo al sefior JORGE LUIS YABAR ZAMALLOA como Subprefecto Provincial de
Cusco.
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Que, dicha informacién ha sido debidamente validada mediante el Memorando N° 1367-
2018-MIDIS/PNAEQW-UOP de la Unidad de Organizacién de las Prestaciones;

Que, en atencién a lo expuesto, la Unidad de Asesoria Juridica a través del Informe N° 998-
2018-MIDIS/PNAEQW-UAJ, opina que resulta legalmente viable que mediante Resolucién de
Direccion Ejecutiva del PNAEQW, se actualice la conformacién del Comité de Compra Cusco 5, la

misma que fue validada por la Unidad Territorial Cusco, y la Unidad de Organizacién de las
Prestaciones;

Con el visado de la Unidad de Organizacion de las Prestaciones, y de la Unidad de Asesoria
Juridica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS y sus
modificatorias, la Resolucion Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolucién Ministerial N° 232-2018-
MIDIS;

SE RESUELVE:

\ Articulo 1. - Modificacién

2\ Modificar el articulo 2 de la Resolucién de Direccion Ejecutiva N° 080-2013-MIDIS/PNAEQW
y sus modificatorias, respecto a la conformacién del Comité de Compra Cusco 5, cuyo texto queda
redactado de la siguiente forma:
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“Articulo 2. El Comité de Compra Cusco 5 estd integrado por:

- Sra. MARILUZ SALAS GUARDAPUCLLA, representante de las madres y los padres de
familia del nivel primario de la institucion Educativa Gran Unidad Escolar “Inca
Garcilaso de la Vega”;

- Sr. MIGUEL RAFAEL HUNURUCO ZUBIZARRETA, representante de las madres y los
padres de familia del nivel inicial de la Institucién Educativa Inicial Publica N° 088
“Doris Vera Hermoza”;

- Sr. EDGARD BERRIOS APAZA, representante de la Municipalidad Provincial del
Cusco;

- Sra. YOLANDA BUSTAMANTE CUTIPA, representante de la Red de Servicios de Salud
Cusco Norte; -

- Sr. JORGE LUIS YABAR ZAMALLOA, Subprefecto Provincial de Cusco”.

Articulo 2.- Notificacion

Remitir copia de la presente Resoluciéon a la Coordinacion de Gestién Documentaria y
Atencion al Ciudadano, a fin de que notifique a la Unidad Territorial Cusco, y ésta a su vez cumpla
con notificarla a los integrantes del Comité de Compra Cusco 5, a través de medios electrénicos, sin
perjuicio de la obligatoriedad de su notificacién personal. Asimismo, se debe remitir una copia a la
Unidad de Organizacion de las Prestaciones.



Articulo 3.- Publicacion en el Portal Institucional
Publicar la presente resolucién en el Portal Institucional del Programa Nacional de

Alimentacién Escolar Qali Warma (www.galiwarma.gob.pe).

Registrese y comuniquese.
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ORMA CARDENAS RODRIGUEZ

Directora Ejecutiva

Programa de Aimentacion Escoler 0ali Warma
Ministerio de Desarrollo e Inclusion Social
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